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Derecho patrimonial. Autorización previa. Presunción de ilicitud.

PAÍS U ORGANIZACIÓN: Perú

ORGANISMO: Sala de Propiedad Intelectual del Tribunal de INDECOPI

FECHA: 26-8-2002

JURISDICCIÓN: Administrativa

FUENTE: Texto de la Resolución en copia del original.

OTROS DATOS: Resolución No. 789-2002-TRI-SPI.

SUMARIO:
“… siempre que la Ley no dispusiere expresamente lo contrario, es ilícita toda reproducción, 
comunicación, distribución, o cualquier otra modalidad de explotación de la obra, en forma total o 
parcial, que se realice sin el consentimiento previo y escrito del titular del derecho de autor”.

COMENTARIO:
Siendo un derecho “exclusivo” del autor el autorizar o no determinada modalidad de explotación de su 
obra, no se trata entonces de utilizarla primero y obtener el consentimiento después. De allí que, como 
lo señalan expresamente algunos textos legales, “siempre que la ley no dispusiere otra cosa, es ilícita 
la comunicación, reproducción o distribución total o parcial de una obra sin el consentimiento del autor 
o, en su caso, de los derechohabientes o causahabientes de éste. En la disposición anterior quedan 
comprendidas también la comunicación, reproducción o distribución de la obra traducida, adaptada, 
transformada, arreglada o copiada por un arte o procedimiento cualquiera”. © Ricardo Antequera 
Parilli, 2007.


